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pUro a los corrigendo~ de la Penitenciaria Mll!tar de La Mola 
(Mahón) Juan Gallardo Gallardo, Angel Teresa de los Mo
zos, Francisco Villa Marín y Ovidío Iglesías ROdríguez. 

Madrid, 27 de a.bril de 1962. 

BARROSO 

ORDEN de 12 de mayo de 1962 pf'>T la que se dispone el 
cumplimiento dt lu. sentencia del Tribunal Supremo 
dictada con fecha de 9 de marzo de 1962, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Pe
tra Ramás Piriz 

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-admilllstraticC' se
gUido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes. de una como demandante doña Petra 
Ramos Piriz, representada por el Procurador señor Ulloa Abad 
y dirigida por Le¡trado, con t r a las acordadas del Consejo 
Súpremo de Justicia Militar de 16 de septiembre de 1960, que 
en definitiva le denegarOl, su petición al derecho de percibir 
pensión extraordinaria PO! fallecimiento de su hijo José Maria 
Mateos Ramos. a consecuencIa d~ heridas sufridas en' acción 
dé -guerra, se ha dictado sentencia con fecha 9 de marzo de 
1962, cuya parte dispositiva es como sIgue: 

«Fallamos que declarando como declaramos la Inadmislbi
I1dad del recurso contencioso-administtativo Interpuesto por el 
Procuradot don Félix Ulloa Abad en nombre y representación 
de doña Petra Ramo~ Pirlz. madre del soldado José María Ma
teas Ramos falleCIdo en acción de guerra contra la~ acordadas 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 'de 16 de septiembre y 
6 de diciembre de 1960 que, en definitiva. :~ lenegaron su pre
tensión de que le fuera concedida pensión extraoruinaria por 
dicha causa. dado que su petición está comprendida en ¡os 
apartados al y c) de; artículo 82 de la u::y de 27 de diciembre 
de 1956, quedan dlchas acordadas tirmes l con fuerza de 
obligar p'ara la recurrente sin hacer especial condenación en 
cuanto a las costas del recurso. : I , 

Asi, por esta nuestra sentencia, que Se publlcará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a, bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Dficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artléulo 105 
de la Ley d~ lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 (<<B O.» número 363), 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocifIliento y efectos cohsiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afias. 
Madrid, 12 de mayo de 1962. 

BARROSO 

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

MINISTERIO DE MARINA 

BESOLUCION del Arsenal de la Carraca del Departa
mento de Cádiz referente a la venta en pÚblica su
basta de una baréaza. 

Se hace público para general conOCImiento que a las once 
horás del día 26 del próximo mes de junio tendrá lUgar en la 
sala de actos, sita En el local del cine de este Arsenal, la venta 
en pública subasta de una barcaza de las características si· 
guientes: Plancha de acero de 11 milímEtros; eslora, 33,90 me
tros; manga, .6,33 metros, y 2.23 metros de puntal, en el precio 
tipo de 24l.876 pesetas. 

Las proposiciones deberán presentarse en lorma y tiempo 
establecidos en el pliego de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en la Secretaria de esta Junta, Negociado de Obras. 
én los días hábiles de once a las trece horas. 

La Garraca, 17 de mayo q.e 1962.-El Comandante de In, 
tencolenc1a, Secretario, Luis Cayetano Jiménez.-2.33ll. 

MINISTERIO DE I HACIENDA 

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que' se rectifica la que autoriza al Al
calde del Ay.mtamnento de Santurce (Vizcaya) para 
celebrar una rifa benéfic-a. 

Habiéndose observado una errata en el anuncío msertado 
en el «Boletin OfiCial' del Estado» número 114, de fecha 12 
de mayo de 1962, por el que se publicaba Resolución de esta 
Dirección General por la qUe se autorizaba al Alcalde del 
Ayuntamiento de Santurce (Vizcaya) para celebrar una rifa bE!" 
néficá en combinación con la Lotería . NacionaL 'se transcribe 

' a contintlación la pertinente rectificación: 

Página 6360, columna segunda. donde dice: «y . un billete 
de la Lotería Nacional para cada uno de los sorteos que se 
celeblen del precio de 150 pesetas», debe decir: «y 'un billete 
de la Lotería Nacional para uno de los , sorteos que se celebren 
del precio de 150 pesetas». 

Lo que se anuncIa para general conocimiento y demás que 
corresponda. 

Madrid, 24' de mayo de 1962.-El Director general. Francisco 
Rodríguez Clrugeda.-2.962. 

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se autoriza al señor Presidente de.la 
Asociactón Española de Ayuda a los Emigrados Hispa
noamericanos en España para celebrar una tómbola be
néfica en esta capital situada en la Feria del , CÍ1:¡npo. 

Por acuerdo de la DireCCIón General de Tributos Especailes 
se autoriza al señor Presidente de la Asociación Española de 
Ayuda a los, Em,irados Hispanoamericanos en España para 
celebrar una tómbola benéfica en esta capital, situada en la 
Feria del Oampo, del 23 de mayo al 23 de junio de 1962, en la 
que SE' expenderán 1.300.000 boletos al preCio de 2,50 pesetas 
unidad 

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiéndose sujetarse los procedimientos de la ci
tada tómbola a' cuanto previenen las disposiciones vigep.tes en 
la materia. 

Madrid. 26 de mayo de 1962.-El Director genera), Francisco 
Rodríguez Cirugeda.-2.961. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción df Barcelona por la que se hace público el acuer
do que ~e cita. 

Por la presente se notifica a Const~ntino Baccelli, residen
te al 'parecer en Roma <Italia), y a Iolanda Venier, residente 
en Roma (Italia) , vía Plinio. 7, titular del automóvil marca 
«Flat» 1.400, matrícula Roma 187.665 que la Comisión Perma
nente de este Tribunal, en sesión del día 9 de los corrientes, 
y al conorer , el expediente de defraudarión número 920/61, lns
trUldo con rn0tivo de aprehensión del referido automóvil. dictó 
el siguiente acuerdo: 

Primero. , Declarar cometida una Infracción de defrauda
ción, . comprendida en el caso 12 del artículo 11 de la Ley de 
11 dé septiembre 'de 1953. considerada de menor cuantía, y eh' 
relación con /la Ley de 31 de diciembre de 1941 y articulo 142 
de la" Ordenanzas de Aduanas 

Segundo. Declarar responsable de la misma, en concepto 
de autor. a don Constantino Baccelli. 

Tercero. Declarar que no se aprecian en el mismo circuns
tancias modificativas de responsabilidad 

Cuarto Imponer a don Constantino Baccelll una multa de I 
ciento cincuenta y tres mil novecientas nov..enta y seis pese
tas U53.99'6 pesetas). equivaleÍlte al límite mínimo del gtaqo 
medio, y en caso de insolvencia, la cotrespóndiente sanción de 
prisión. . 

Quinto Reconocer derecho a premio a los aprehensores. 
Sexto. Absolver a dofia Iolanda Venier y devolver el co

che al sefior Baccelll para su reexportaciÓn, prévio pago de la 
multa impuesta y en el plazo reglamentario afectando el co
che al pago de las multas impuestas 

El importe de la multa impUesta ha de ser ingresado, prE!" 
clsamente en efectivo. en está Delegación de Hacienda, en el 
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plazo de quince dia~, a contar de la fecha en que se pUblique 
la presente !lOtificación, y contra dicho fallo puede interponer 
,l1ecurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación, en el plazo de quince días, a partir del de la pu
blicación de esta notificación, significándole que la interposi
ción del recurso no suspendE' la ejecución del fallo 

Requerimiento.-Asimismo se le requiere para que bajo su 
te¡¡ponsabilidad y con arreglo a lo d;ispuesto en el articulo 86 
del Texto Refundido de la Ley de Contrabando '1 D"frauda
ción, de 1l de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no 
bienes con que hacer efectiva la multa Impuesta, . Si los posee, 
deberá hacer constar los qUE' fueren y su valor aproximadO, 
enviando a la Secretaria de este Tribunal, en el término de tres 
dias, una relación descriptiva de los mismós, con el suficiente 
detalle para llevar a cabo su embarso, ejecutándose dichos 
bienes si en el plazo ,de quince dü¡ts hábiles no insresa en el 
Tesoro la multa que le ha sí do itnpuesta Si no los posee, o po· 
seyénclolos no cumplimenta lo dispuesto en el presente requeri: 
miente, se decretará el inmediato cumplimi"nto de la pena 
subsidiaria de privación de libertad, a razón de una áia por 
diez pesetas de multa y dentr ode los límites de dU,racióQ má· 
xima a que se contrae el número cuarto del artícul~ 22 de la 
Ley de Contraband:J y Defraudación. 

Barcelona, 17 de mayo de 1962.-El Secretario del Tribuna\.
VISto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente.-2.82L 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y 'Defrauda
ción de Barcelona por laque se hace públtco el si
guiente acuerdo, 

Por la presente se pone en conocimiento de doña Giuseppi
na' Cavalla de Bachs, residente en Génova (Italia). via Giovan
ni d'Albertis, 32/19. que el Pleno de este Tribunal. en sesión del 
ciía 10 de los corrientes, y al conocer' el expediente de, contra
bando número 509/60, instruido con motivo de aprehensión de 
máquinas «Rimoldi» para la industria textil. dictó el si,:;uiente 
acuerdo: 

Primero. Estimar cometida una infracción de contrabando 
de mayor cuantia prevista en el caso 2) , del articulo séptimo de 
la Ley. 

Segundo. Estimar responsable de la misma. en concepto ce 
autor, a doña Giuseppina Cavalla de Bachs. 

Tercero, Apreciar que en la misma concUlTe la atenuante 
teT~era del articulo 14 de. la LElY 

Cuarto Impone] a doña Giuseppina Cavalla de Bachs una 
tntilta de dosCientas ocho mil pesetas (208.000 pesetas). equiva
lentes al límite mínimo del grado inferior y en relación con' el 
valor de las máquirtas aprehendidas. E imponerle asimismo la 
iliméión subsidiaria de privación de libertad en caso de insol
vencia. 

Quinto O,eelarar el comiso de las máquinas, afectas al pre
sente expediente, y para su venta en pública' subasta. dando a 
su Itnporte la aplicación reglamentaria; 

Sexto. Absolver libremente a los restantes Inculpados. 
Séptimo. Reconocer derecho a prem10 a los aprehensores. 

El importe de la mQlta impuesta ha de ser Ingresado, pre-
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la .présent~ notificación. y contra dicho fallo puede interj:Joner 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraud'aCión en el plazo de quince dias, a partir del de pu
blicación de esta notificación, significándole que la interposi
ción del recurso no susperd., la ejecución del fallo, 

Requerimiento.-Asimismo se le requiere para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo ' dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y , Defrauda
ción de 11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no 
bienes con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee 
deberá hacer ' constar los Que fueren y su valor aproximadO, 
enviando a la Secretaría. de este Tribunal una , relación descrip
tiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabO 
su embargo, ejecutándosE' dichos bienes si en el plazo de quin
ce días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido 
Impuesta. Si no lo~ posee, o poseyéndolos no cumplimenta lo 
dispuesto en el presente requerimiento. se decretará el inme
diato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de li
bertad, a razón dé un día por cada 10 pesetas de multa y den
tro. de los limites de duración máxima a que se contrae el 
número cuarto del articulo 22 de la ,:bey de Contrabando y 
Defraudación 

Barcelona, 18 de mayo de 1962.-El Secretario.-Visto bueno: 
el Delegado de Hacienda, Preidente.-2.820. 

DE 
M· 1 N 1 S TER 1 O 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la (omision PrOVincial de Servicios 
Técnicos de Asturias re/eren te a la subasta de las 
obras del Plan 1962 

En el «¡foletin Oficial» de la provinciá del dia 11 del actual, 
número 108, se publica el anuncio ' completo de la subasta de 
las obras del Plan de 1962 que, autorizado por la Superioridad, 
ha sido acordada por esta Comisión en su sesión del día 30 de 
abril anterior, y cuya i'ubasta se sujetará a las normas señala
das en aquel «Boletín" para la presentación de plicas, consti
cución de fianzas y documentación qUe debe ser aportada, ajus
;,ándose la subasta a lo dispuesto en el titulo V, de la Ley de 
Administración y Contabilidad 'del Estado de 1 de julio de 1911 
y disposiciones vigente~ aSl como el pliego general de condició
nes de 22 de diciembre de 1911 y diSposiciOnes posteriores vi
gentes 

Las proposlcione", remtegradas con timbre del Éstado de 
seis pesetas, se presentarán en la forma dispuesta en ef anun
'cío de referencia, en la Secretaría de esta Comisión Provincial 
de Servicios Técnico~ (DiputaciÓn Provincial) en 'el plazo de 
veinte días hábiles, contado& a partir del siguiep.te al de la j:lU
blicación de est,e anunciL en el «Boletín Oficial del Estado» y 
hasta las doce horas del último día hábiL La ap~rt¡,¡ra de plicas 
se llevará a cabo a la.- doc" horas del sigult'nte día hábil. 

En la Secretaria de la Comisión se hallan expuestos los pro
yectos. planos y demá" documentación; en la ofeIta se expre
sará, en letra, el precio de licÍtación, así como el tanto por 
ciento de la baja, según modelo publicado en el citado anuncio, 
y la fianza será la señalada en la Ley de 22 de diciembre 
de 1960 (<<Boletín Oficial del Estado» número' 307) del 2 por 
100 para la provlsional y pI 4 por 100 para la definitiva, del 
presupuesto de subasta. que se pod\,á constituir en la ' forma 
dispuesta en dicha Ley 

Plan de 1962 

'Relación de obras bbjetú de la licitación: Presupuesto. fian
z,a provisional y plazo de ejecución : 

1.' Fase del abastecimiento de aguas de 'viella, Bobes, 
Granda y Lugones en Siero: Presupuesto, 3.600.000 pesetas; 
fianza provisional. 72.000 pesetas, v plazo de ejecución veinti
cuatro meses 

Abastecimiento de aguas de Santa Maria de Luanco: eh 
Gozón: Presupuesto 3.026.999.56 pesetas; fianza provisíonal, 

I 60,540 peseta~ y- plazt, de veinticuatro meses. 
Abastecimiento de agua~ de La Plaza y otros pueblos. en Te

verga: Presupuesto 3.629.'743 pesetas; ¡fianza, 72.948.60 pesetas, 
y plazo de veinticuatro meses_ 

AbastecimIento dé aguas de Barredos, en Lavlana: Presu
puesto, 3.562.191,37 pesetas; fianza provisional, 71.243,85 pe-
setas, 'Y plazo de veinticuatn meses. . 

C. V. de Vlllares a Mergulleira, trozo cuarto, de Busante a 
Torga, .en Il:¡ias: Presupuesto 5.626.169.16 pesetas; fianza pro
visional de 112.523,40 pesetas y plazo de treinta y seIS meses. 

. C. V. de Rozagás' a Tejera del Pandio. por Ruénes, en Peña
mellera Alta: Presupuesto. 3.202.614,35 pc&¡)tas; fianza provi
sional de 64.052.30 pesetae. y plazo de treinta y seis meses, 

OVielio, 15 'de mayo de ' 1962.-lj:l Gobernador civil, Presiden-
te, Marcos Pefia Royo.-El Secretario, Manuel Blanco y Pétez 
del Camino .. -4.248. 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Servicios Téc
nicos de Lérida por la que se anuncia subasta 'l!ara la 
contratación de la obra de «Saneamiento y red de dis
tribución de agua potable de Alquaire, 

Por resolución de esta Comisión se ha acordado la celebra
ción de subasta para la adjudicación de las obras de sanea
miento y ' red de distribución de agua potable de Alguaire. 

Tipo de subasta: 2.451.637,76 pesetas. 
Las fianzas provisional y definitiva consistirán en el 2 y el 

4 por 100 respectivamente del tipo de subasta. 
La subasta se celebrará a las trece horas del dla siguiente 

al de terminación del plazo de presentaCión de proposiciones, 
el cual será de veinte días hábiles. a contar del siguiente al de 
inserción de este anuncio eh el ttBoletin Oficial del Estado». 


